
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
                                                                                                                                                                          HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

ORDEN 
  
 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO EL CONTRATO DE 
OBRAS DENOMINADO “OBRAS DE REHABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL 
EDIFICIO DE LA CALLE ALCALÁ, Nº 1 DE MADRID” 

ANTECEDENTES

Primero. - La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo mediante Orden de fecha 8 de 
agosto de 2025 inició el expediente de contratación del contrato de obras denominado 
“OBRAS DE REHABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL EDIFICIO DE LA CALLE 
ALCALÁ, Nº 1 DE MADRID” tramitado como procedimiento abierto simplificado con pluralidad 
de criterios, con un presupuesto base de licitación de 1.499.982,94 € (IVA incluido).  

Segundo. -El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido informado 
favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo 
en fecha 28 de agosto de 2025. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. – Tal como establece el artículo 116 de la LCSP “Al expediente se incorporarán el 
pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de 
regir el contrato”. 
 
Segundo. - Según el artículo 122 de la LCSP: “1. Los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del gasto o conjuntamente con 
ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, 
y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho, o aritmético. 

(…) 
5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos 
particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga.” 

 

 

Por todo ello, de conformidad con lo que establece el artículo 122.5  de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 
contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,                                                 
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DISPONGO

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y 
ejecución del contrato de obras denominado “OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL EDIFICIO DE LA CALLE ALCALÁ, Nº 1 DE MADRID”, con 
un presupuesto de 1.499.982,94 € (IVA incluido), y cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el 
artículo 131 Y 159 de la referida Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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